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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ni) son obligatorias para la capital do 1-ro-

r•incia desde que se publican oficialmente
ella y desde cuatro dias despues para

zJs demás pueblos de la misma provincia.
!..ey de 3 da j7jfl):!-. de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	  12 rs. Id. fuera. 16.

Tres id 	
 

33 	  45

Seis id 	
	 66 . 	 • 90

Un año. 	
 

132 	  180
Se publica todos los dio excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en los Boletines acial°
se han de remitir al Gefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán á lc s

editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 cl
Octubre de 1854.)

N ürtl. 1530.

e iornKion principal de Vedas de Bienes Nacionales
de ia proNincia de Córdoba,

Por disposicion del Sr. Gefe de A dministracion
econó niea de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de /." de Mayo de185i y ti

de Julio de 1 g56, é instruccio nes para su cumpli-

miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y

hora que se dirä, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Febrero de 1870,

ante et Sr. Juez de primerd
.
instancia del distrito

de la izquierda y el Escribano 	 AntoniorGarcia
de Mesa  que tendrá efecto en ¿as Casas consistoria-
les de esta capital, á las doce de su mañana.

Bienes del Clero.
Quiebra.

Finca urbaa.

winl. 42e del inventario y 289 de permutacion.
Una casa en esta ciudad, calle de Santa Inés, número
7 mod rno, procedente de la rectoría de la Magdalena.
Su fachada mira al S.; &Ida por la derecha saliendo
concasa núm. 5 del Sr. Marques de Morales, por la
izquierda id. con otra niirn. 9 de D. Antonio Simon, y
por la espalda con la núm. 11 de D. Rafael Mateos:
contiene en planta baja poeta!, patio con pozo y pila,

galería, dos salas, cocina y corral, en principal gale-
ría y una sala: está formada sobre 182 metros, equi-
valentes á 261 varas: estaba arrendada a Dolores
Puerta en 35 escudos de renta anual, por los que ha
sido capitalizada en 630 escudos y tasada en 	 -796

Se subasta en quiebra de D. Manuel Caíi .asveras, que la remató
en 30 de Noviembre de 1865 en 2110 escudos, y le fué adj udicada por
a Junta Superior de Ventas en 30 de Diciembre del mismo.

ADVERTENCIAS

1. a No se adraitirhi posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2, a EI precio en que fueren rematadas las tincas de corporaciones civiles, y de

mayor õ menor cuantía, quo se a judicaran al mejor postor, lo pagará este en diez
plazos iguales, ä 10 por 400 cada uno. El I.° a los quince dias siguientes al de ve-

rificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un año, para que en nue-
ve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio de 1856.

3. a Las Erices de mayor cuantía del Estado continuarán pagindose en los 15 pla-
zos y 14., arios que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los comprador: s que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se p ,gar4n en 20 plazos iguales, õ lo que es lo mismo du-
rante 19 años A los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les harä mas
abono que el 3 por 400 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1355.

4. 1 Segun los antecedentes y demäs datos que existen en la Administracion
pal de propiedades y Derechos del Estaao de esta provincia las fincas de que a, trata
no se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5. a Si dentro del término de dos años siguientes al de la adjuthcacion de la finca el
rematante entablase reclarnacion sobre exceso ô falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anua -
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario fir me y subsistente y sinderecao á
indemnización el Eatado ni el comprador, si la falla 6 exceso no llegase ú dicha quin
ta parte. 	 -

6. 1 Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
no podrän reclamar por los defectos que con posterioridad ä la tasaeion sufraus
tincas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por cual 'Mera otra causa justa, en el ter -
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. Ei que verificado el
pago del primer plazo del impore del remate dejare de tomarla en el término de un
mes, se considerah como poseedor para los , fectos de esta disposicion.

7.a El estado no anulara las ventas por faltas o perjuicios causados por los agen-
tes de la Administracion é independientes de la voluntad de l os compradores; per-
quedarán a salva las acciones civiles 6 criminales que procedan contra los culpables

8.` Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 d.
Mayo de 1855, deben dirigirse a la Administracion afiles de entablar en los Juzga -
dos de primera instancia demandas contra las fincas enaguadas por el Estado, ae
berän incoarse en el termino preciso de los seis meses inmediatamente posteriore
la acljudicacion. Pasado este termino solo se admitir .a en los Juagados ordinaria en
acciones de propiedad 6 de otros uerechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciar ,n con los poseedores, citándose de eviccion a la Ad-
minisrt-aciona

9.' Los derechos de expediente hasta ia toma de posesiou secan de cueata del re-

matante.

NOTAS.

1. 1 Se considerará como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beirii-
cencia é instruccion pública, cuyos productos no se higresen en las cajas del Estado, y
los demás bienes que de diferentes denominaciones correspondan a la provincia y todos
los pueblos.

2.` Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de lnstruccionp ública
-saperior, cuyos productos ingresan en las cajas dt.I Estado, y los del Secuestro del ex-

infante don Carlos, los ce las órdenes militares de San Juan de Jerusaleu, los de cofra-

días, Obras pias, Santuarios y todos los pertenecientes 6 que se hallen disfrutando los
individuos 6 corporaciones eclesiasticas, cualquiera que sea su primer origen 6 cau-
salas de au fundacion, a excepciou de las capellanias colailvas de eaugre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quiera interesarse en
la adquiSleidu de las lineas insertas en el preceden te anuncio.

Córdoba 15 de Enero de 4869.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Menor cuantía.
— ------

Escds. Mils.
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Escds. Mils.
Núm. 1378 del inventario. Una dehesa de tierra

manchen, nombrada Toril de Abarca, que radica en
- la Saliega, término de Montoro, procedente de sus

propios; linda ä L. dehesa nombrada Valle de la Vera,
ä S. coraillera de la Loma de Caballero, á N. carril
que sale del Hornillo y dirige •á las descortezadas, y á
P. regajo de la Fresnadilla: se compone de 276 fane-
gas, equivalentes ä 168.hectäreas, 97 äreas y 62 cen-
tiáreas: conteniendo dentro de sus límites una casa
de chamiza con 4 fanegas de tierra descuajada de Juan
Fermin., otra ,id. con 5 fanegas de Hilário Aifían, y
otra id. de 5 fanegas de Franciseo Caculo, además 12
fanegas desmontadas de .Francisco . Zamora; todas
ellas rebajadas de la ineasusa. y -aprecio: fué tasada en
607 escudos 200 milésimas y capitalizada en 614 escu -
dos 250 milésimas.

Esta finca fue rematada en subasta de 2 de Di-
ciembre de 1861 por 1). Manuel PedrajWS en 4010 es-
cudos, y Mediante á no haber -satisfecho los plazos
3 • 0 , 4.', 5, 0 , 6.°, 7.° y 8.° vencidos en 28 de' Marzo (le
1864 a1 . 1869 inclusives, se declaró en quiebra por el
Excmo.-§ta Gtibernader civil de esta provieCia, corneee--7
forme ialo Wspuesto e. iq las : 1leales, Órdenes de 22 de
Mayo de 1861: y 3 de Setiernbre de 1862, y verificadä .
la priinerae subasta .en quiebra e,n 31 de Agosto de
1869 y la segunda en 29 de • Nóviembre del mismo, •
sin postora • se procede ä la tercera bajo • el ti-
po de 	 607 200

que 9sCiende el-iln . porte de la -tasacion.
NOTA. El nuevo cornprador abonará à la Hacienda al contado

los 2406 escudos á «fe ascienden • los 6 plazos vencidos, :como . vá. di-
cho, en 28 de Marzo de1864 al-1869 inciusiveá`," del . primitivo rema-
te, en el caso de que el nuevo remate ascienda á dicha cantidad, pues
no siendoa••,sí solo abonarlal contad;)el importe de aquel.

Núm. 1388 del inventario. Otra dehesa de tierra
manchon, nombrada Bretónica, ue radica en; > al mis-
mo sitio y término, de igual procedencia; linda á N.
arroyo' de las Minillas, á L. el del Villar, á Pa el del
Arenoso, y a s. vereda del Molinillo: bajo cuyos lí-
mites se compone de 455 fanegas, equivalentes ä 278
hectáreas, 56 áreas y 59 centiáreas: conteniendo den- -_
tro de su _perímetro unos cortijos y descuajados de
Antonio Pateicie s Bartolome y • Júan Herrera, y . Juan
Arévalo, que, fueron escluides, de la mensura y .apre-:
cio: fue tasada en 9:19 . 0cudos y capitalizada en 922
escudos,500

Esta finca fue. . rematada en . subasta .de 30 de No-
viembre de 1861 .por. D, -Manuel Pedrajas en 3 060 es-
cudos,' y mediante ä no haber satisfecho loe plazos
3. 0 , 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° vencidos en 28 de Marzo de
1864. al 1869 inclusives, se declaró en quiebra -por. el 	 2
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, con-
forme ádispuesto en las. Reales 'Órdenes (le '22- de
Mayo de 1861 y 8'de,.Setlembre 'de 1862; y verifiesida

. 	 . 	 . 	 _

la prinieSa suoasta" 'ea quIelsra ' en 31' de Agosto de
1869 y la segunda . en 29 de Noviembre del rialsnso,
sin postor, se procede 0..4 tercera . bajo él. ti-
po de 	 .910 	 »

que asciende el importe . de la lasacion,
NOTA. El nuevo comprador abonacá á la Hacienda al contado los

1836 3SCUCiOS á que ascienden los 3 plazos vencidos, como Vá dicho, en
28 de Marzo de 1861 al 1869 in lusives, ea el casi de que el nuevo
remate ascienda á dicta can cidad, pues no siendo así, solo abonará al
contado el importe de aquel.

Núm. 1394 del inventario. Otra dehesa de tier-
ra manchen, nombrada San Antonio, que radica en el
mismo sitio y término, de igual procedencia; y linda á
N. arroyo de la Venta Nueva y camino de la Venta
del Charco, á L. arroyo del Cardito, á S. trocha del
Carchto que termina en la Cañada de la 13reciaa, y á
P. cañada del Villar: bajo cuyos límites se eom pone
de 406 fanegas de cabida, equivalentes á 248' hectá-
reas, 56 áreas y 65 centiáreas: fue tasada en 89 3 ses-
entice; 200 milésimas y capitalizada en 904 escudos
500 milésimas.

Esta finca fué rematada en subasta de 30 • de No-
viembre de 1861 por D. José Maria Piaza en 4552 es- •
cudos 500 milésimas, y mediante á : no : haber satis-
fecho el 3.°, 4. 0, 5.° 6. 0 , 7. 0 y 8.° plazos vencidos en
28 de Marzo de 186%. al 1869 inclusi ves, se declaró en
quiebra por el Exorno. Sr. Gobernador civil de esta

•'ee

provincia, conforme fi lo dis peca 'fa en las Reales Ór-
denes de <22 de Mayo de 1861 y 3 (12 Setiembre de 1862,
y verificada la primera subasta en quiebra en 31 de

..,Agosto de 1869 y la segaindaegn 29 de Noviembre
del mismo, sin postor, se proc 	 á la tercera bajo el
tipo de 893 200
ä que asciende el impone de la :tasacion.

NOTA. El nuevo comprador a lienará á la Hacienda al contado
los 2731 escudos 500 milésimas ä ascienden los 6-plazos del primi-
tivo remate, vencidos como vá dicha, en 28 de Marze do 1861 al •I869
inclusives, en el caso de que el nuevo remate ascienda 11 dicha can-
tidad, pues ' no siendo así, solo abonará al contado el importe de
aquel.

Mas. 1375 del inventario. Otra dehesa de tierra
manchen, nombrada ;cerro de las Veguillas, que radica
al mismo sitio y termino, de igual pro,edencia; linda

I N. dehesa de Nava la Zarza, á L. arroyo de Cañada
1 Atrás, á S dicho arroyo y el del Prado de las Audi-

has, y k P. arroyo de las Vegnillas y descuajados de
Ildeonso Palomares y viuda de Sebastian Cano: se
compone de 161 fanegas, equivalentes ti 98 hectáreas,

5 56 átalas y 94 centiáreas: fue tasada en 402 escu-
do:1500 milésimas y capitalizada en , 407 escudos e50
milésimas.

Esta finca fue rematada en subasta de 2 do Di-
ciembre de 1861 por D. José IN/una Plaza en 2000 es-
cudos, y mediante á no haber satisfecho les plazos
3. 0 , 1 •°, 7 "y. 8.° veacidos en 9 de Marzo de
1861 al 1869 inclusives, se declaró en quiebra per el
Excmo. Sr. Gebernador civil de esta provincia, con-
forme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada
la primera subasta en quiebra el 31 de .Agosto de .1869
y la segunda en 29 de Noviembre del mismo, sin
postor, se procede á la tercera bajo el No de 	 402 500
á que asciende el importe de la tasacion.

NOTA. El nuevo comprador abonat á la Hacienda al contado
los 1200 escudos ä que ascienden .10).6 . plazos del primitivo remate,
vencidos como vä dicho, en 2.9 de Marzo da 1864 al 1869 inclusives,
en el caso de que el nuevo remate ascicilda ml. dicha cantidad, pues
no siendo í, solo abonará al eon fado el im t pede : de aquel.

bienes de Corporaciones eiviies 	 eneficencia.
Partido de i'l‘iontoro.--4,.:ontoro.

Quiebra.
Tercera subasta.

Finca rústica. 	 iiiew, cuantía.

• Núm. 452 del inventario. Un olivar en la campi-
ña, , j ue radica al sitio camino de Moren te, término
Montero , . procedeate del e : ospital de Jeans _Nazareno
de dicha ciudad; linda por el N. con otras del Sr: Conde
del Robledo, potals. eoneel camino de Moren te, • y ,por
S. y P. con otras de Ana Benitez Esquela: se Coriipo-
ne de 1 fanega y 3 celemines!, equivalentes ä 80 áreas
y 48 centiáreas, y contiene 96 olivos: fué tasado
en 606 escudos y capitalizado en . 661 escudos 236
milésimas. -

Esta finca fué rematada en sabata de 15 de Fe-
.brero de-.1856 por D. Francisco Criado, que cedió
D. Manuel Ruiz de Pedrajas en 1500 escudos, y me-
diante á no haber satisfecho los plazos 6.°, 7. 0 , 8.°, 9.°
y 10 vencidos en 2,2 de Marzo de 1864 al . 1868 inclu-
sives, fué declarada en quiebra por el Excmo. Sr. Go-
bernador civil de eta •provincia, conforme ä lo dis-
puesto en las Reales- órdenes de 22 de Mayo de 186l y
3 de Setiembre :de 1862, y verificada la primera su-
basta en quiebra el 31 de Agosto de ..1869y la segunda
en 29 de Noviembre del mismo, sin Postor, se proceZle
ä la tercera bajo el tipo de 	 006
ä que asciende el importe de la tasacion.

NOTA. Ei nuevo comprador abonará ä la _Hacienda al contado los
750 escudos mt que ascienden los 5 plazos' del primitivo remate vencidos
como vä dicho eia 22 de Marzo de .I864 al 1868 inclusives, en el caso de
que.el nuevo. remate, aiciencia á. dicha cantidad, ' pues no siendo asi solo
abonara al contado el importe de aquel.

CONDICIONES.
4. a Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador pa-

ra el pago del resto del remate, tendrán el mismo vencimiento que los
del quebrado, en el caso de que el "nuevo remate esceda de la cantidad
que debe pagarse al contado, segun la nota espresada al pié de estos
anuncios.

2. Ennie yp comprador tiene que respetar el año e ,rrient:! ar-
rendamieliie gb:gtiii: la épbcaaen que se hubiera-hecho por la Administra-
cion Económica de esta provincia.

;

Bienes de Corporaciones civiles =Propios.
Partido de Montw'0.--1ijontoro,

Quiebra.— Teree2 a subasta.
Fincas rústicas. 	 Henar cuantia.

tscds. Mils.
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3•' Los gastos de estas y anteriores subastas y demás, hasta antes
de la torna de noseig ion del nuevo comprador, son de cuenta del quebra-
do, el ano tambien tendrá que abonar de una vez la difa,rencia que, re-
sulte entre el primer remate y el que prevalezca en la que se efec-
tuará.

ADVERTENCIAS.
1. a , 2.°, 3. a , 4,', 5 a , 6, a 7., 8.` y 9. 1' hueles á las anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro reinste en el mitra° dia y ho

Fa en el partido de Montoro.

1.* y 2.° iguales A las anteriores.
Lo que se anuncia al púbiico para conocimiento de les que quieran interesarse en

. la adquisi,ion deias lioeas • insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 20 de Enero de 1870.—Ei Coinisionada piniDal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de eorporacions eiviles.—Propios.

Partido de Priego.---i'riego.
Menor cuantía.

Escds. Mils.

NOTAS.

Fincas .ústicas.

Esta finca salió ä subasta el 28 de Marzo de 1862, el

28 de Octubre del mismo y el 28 de Mayo de 1869, y no
habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la
cantidad de 9 escudos 450 milésimas, que es el 70 por

100 del anterior remate, la cual será el ti pe para esta
subasta.

Núm. 983 del inventario. Otra haza de tierra, de
la anterior procedencia, que radica al sitio de sierra Al-
ballate, término de Priego, - linda al N. con la sierra in-

dicada, á P. y S. con tierras de este caudal y á L. con

6 187 dicha sierra: bajo cuyos límites se compone de 8 celemi-

nes, equivalentes a. 30 áreas y 6 centiaseas: ha sido reta-
sada por los peritos don Juan Crespo y don José de Tor-

res Hurtado en 6 escudos, y capitalizada por las 300 mi-
lésimas de renta anual que le han señalado los mismos
en 6 escudos 750 milésimas.

Esta finca salió A subasta el 28 de Marzo de 1862, el

28 de Ocaibre del mismo y el 28 de Mayo de 1869, y no
habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la
cantidad de 4 escudos 725 milésimas, que es el 70 por

100 del anterior remate, la cual será el tipo para esta
subasta.

Núm. 999 del inventario. Otra suerte de tierra, que
radica en las Especillas, de- h anterior procedencia y
término, y linda á N. tierra dé lös Cortijos y haza de

Antonio Bernabé, á L. dicha tierra de los Cortijos, ä S.
haza de Antonio Arenas y la servidumbre, y d. P. hazas
de Antonio Gonzalez y Antonio Aguilera: bajo cuyos lí-
mites se compone de 1 fanega, equivalente á 45 áreas y
9 centiáreas: estaba arrendada á Vicente García en 500
milésimas anuales, por lo que ha sido capitalizada en 11
escudos 250 milésimas, y tasada por los peritos don Ra-
fael Manuel Aragon y don Manuel de Torres Hurtado
en 10 escudos.

Esta finca salió á subasta el 27 de Junio de 1868, el

25 de Mayo de 1869 y el 27 de Noviembre del mismo, y
no habiendo tenido postor. se  anuncia nuevamente por
la cantidad de 6 es -nidos 187 milésimas, que ds el 55 por

100 del anterior remate, la cual será el tipo para esta
subasta,

Núm. 948 del inventario. Otra haza de tierra, de
la anterior procedencia, que radica en la sierra de Alba-
llate, término de la villa de Priego, linda por todos la-
dos con tierras de este Caudal y pedrizas de la sierra: ba-
jo cuyos limites se compone de 2 fanegas, equivalentes

á 90 áreas y 20 centiáreas: ha sido retasada por los pe-
ritos don Juan Crespo y don José de Torres Hurtado en

10 escudos, y capitalizada por las . 500 milésimas de
renta anual que le han señalado los mismos en 11 escu-

dos 250 milésimas.
Esta finca salió á subasta el 28 de Marzo de 1862, el

28 de Octubre del mismo y el 28 de Mayo de 1869, y no
habiendo tenido postor, se anuhcia nuevamente por la
cantidad de 7 escudos 875 milésimas, que es el 70 por

100 del anterior remate, la cual será el tipo para esta

subasta.
Núm. 962 del inventario. Otra haza de tierra, de

la anterior procedencia, que radica en la sierra de Al-
ballate, término de la villa de Priego, y linda á N., L.
y P. con pedrizas de la sierra y ä S. con Manuel Fuente:
bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas de tierra,

equivalentes á 90 áreas y 20 centiáreas: ha sido retasada
por los peritos don Juan Crespo y don José de Torres
Hurtado en 13 escudos, y capitalizada por las 600 milé-
simas de renta anual que le han señalado los mismos en
13 escudos 500 milésimas.

Esta finca salió ä subasta el 28 de Marzo de 1862, el

28 de Octubre del mismo y el 28 de Mayo de 1860, y no

habiendo tenido postor
'
 se anuncia nuevamente por la

cantidad de 9 escudos 450 milésimas, que es el 70 por

100 del anterior remate, la cual será el tipo para esta
subasta.

Núm. 965 del inventario. Otra haza de tierra, de
la anterior procedencia, que radica en la sierra de Alba -
Late, término de la villa de Priego, y linda ä N. y P.

con tierras de este caudal, y ä.S. y L. con expresada sier-

ra de Alballate: bajo cuyos limites se compone de 2 fa-

negas, equi valentes ä 90 áreas y 20 centiáreas: ha sido
retasada por los peritos don Juan ligespo y don José de

Torres Hurtado en 13 escudos, y capitalizada por las

600 milésimas de renta anual que le han señalado los
mismos en 13 escu.dos 500milésimas.

• 	 • 	 •• • 	 • 	 s. 	 - 	 nom,

Núm. 940 del inventario. Una haza de tierra, pro-
cedente del caudal de pr )pios de la villa de Priego, que
radica en la sierra de Alballate, termino de dicha villa;
linda ä N., L. y P. con pedrizas de la sierra y al S. con.
tierras de este caudal: bajo cuyos límites se compone de
2 fanegas y 3 celemines de tierra con algunas pedrizas,
equivalentes ä 1 hectárea, 1 área y 41 centiáreas: ha
sido retasada por los peritos ion Juan Crespo y don Jo-
sé de Torres Hurtado en 12 escudos, y capitalizada por
las 500 milésimas de renta anual que le han señalado
los mismos en 11 escudos 250 milésimas.

ESta finca salió á subasta el dia 28 de Marzo de 1862,
el 28 de Octubre del mismo, el 28 de Mayo de 1869 y el
27 de Nooiembre del mismo, y no habiendo tenido pos-
tor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 6 escudos
600 milésimas, que es el 55 por 100 del anterior remate,
la cual será el tipo para esta subasta.

N4rn. 942 del inventario. Otra haza de tierra,
procedente del caudal de propios de la villa de Priego,
que radica al sitio de sierra Alballate, término de la
misma; linda á N., P. y S, con tierras dc este caudal, y

L. con las mismas .)°- la sierra: bajo cuyos limites se
compone de 6 fanegas, equivalentes ä 2 hectáreas, 70
áreas y 61 centiáreas; ha sido retasada por los peritos
don Juan Crespo y don José de Torres Hurtado en 50
escudos, y capitalizada por los 2 escudos 500 milésimas
de renta anual que le han señalado - los mismos ,en 57
escudos 250 milésimas.

Esta finca salió á subasta el 28 de Marzo de 1862, el
28 de Octubre del mismo, el 28 de Mayo de 169 y el

27 de Noviembre del mismo, y no habiendo tenido pos-
tor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 31 escu-
dos 487 milésimas, que es el 55 por 100 del anterior re-
mate, la cual será cl tipo para esta subasta.

Núm. 91. 6 del inventario. Otra haza de tierra, de
la procedencia anterior, que 'radica en la sierra de Al-
ballate, término de la villa de Priego; linda por todos
lados con tierras de este caudal y pedrizas de la sierra:
bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 6 celemi-
nes, equivalentes á 67 áreas y 65 centiáreas: ha sido re-
tasada por los peritos don Juan Crespo y don José de
Torres Hurtado en 10 escudos, y capitalizada por las
500 milésimas de renta anual que le han señalado los
peritos en 11 escudos 250 milésimas.

Esta tinca salió ä su basta el 28 de Marzo de 1862, el
28 de Octubre del mismo, el 28 de Mayo de 1869 y el
27 de Noviembre del mismo, y no habiendo tenido pos-
tor, se anuncia nuevamen te por la cantidad de 6 escudos
187 milésimas, que es el 55 por 100 del anterior rema-
te, la cual será el tipo para esta subasta.

Núm. 939 del inventario . Otra haza de tierra, de
la anterior procedencia, que radica en la. sierra de Al -
ballate, termine de Pilas(); linda ä N. con tierras del
mismo caudal, y por L., S. y P. con pedrizas de la sier-

. ra: bajo cuyos límites se compone de 3 fanegas, equiva-
lentes á 1 iieetúre, 35 áreas y 30 centiáreas: contiene
un chaparro: estaba arrendada á los herederos de Anto-
nio Zamora en 1 escudo 200 milésimas de renta anual;
por lo que ha sido capitalizada en 27 escudos, y tasada
por los peritos don Juan Crespo y don José de Torres y
Hurtado en 25 escudos.

Esta finca salió á subasta el 22 de Julio de 1861, el
. 28 de Mayo de 1869 y el 27 de Noviembre del mismo, y

no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por
ia cantidad de 14 -escudos 850 . miléesinias, que es el 55
por 10., del anterior remate, la cual será, el tipo paraca-
ta subasta.

Partido de la rzambia.-3Ioniernayor.

Núm. 705 del inventario Una haza de tierra cal-
ma, que nombran salida del Arenal, procedente del cau-

6 600

31 487

14 850
•,9.7"

6 187

7 875

9 450

9 450

4 725
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dal de propios de la villa de Montemayor, que radica en
el ruedo del término de la misma: linda ä L. con tierras
de don Juan Baiona y otras de José Morales, ai S. y P.
con el camino que de dicha poblador: conduce a, la Fuen-
te nueva, y al N. con otras del señor Duque de Frias:
se compone de 7 celemiireS, equivalentes ä 31 áreas y
71 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
da por los 8 escudos 100 milésimas de renta anual que le
han graduado los peritos en 180 escudos, y tasada en
202 escudos 500 milésimas.

Esta finca salió á subasta el 26 de Marzo de 1.859, el
11 de Junio del mismo y el 17 de Noviembre de . 1869, y
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por
la cantidad cle 141 escudos 750 milésimas, que es el 70
por 100 del anterior remate, la cual será el tipo para es-
ta segunda subasta. .

Bienes del Clero.

Partido de la iambla.--Montemayor.

Segunda subasta.

Finca urbana. 	 Menor cuantia.
mes: 	 ••nn• ••••••",•-•

Escds. Mils.
Núm, 852 del inventario y 639 de permutacion. Un

solar núm. 19 dolo calle de la Vega, en Montemayor,:
procedente de su fábrica parroquial. Su fachada mira á
O., y linda por la derecha saliendo con casa de Asen-
cio Gornez, por la izquierda con casa de Antonio Valen-
zuela, y por la espalda con un predio rústico de do e Jo-
sé Rodriguez Córdoba: bajo cuyos límites se compone
de 241'23 varas, equivalentes ä 168'58 metros: no
consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 2 escu-
dos 500 milésimas de renta anual que le . ha señalado el
perito en 45 escudos, y tasado en 67 escudos 460 milé-
simas.

Esta finca salió 4 subasta ei 29 cle Setiembre de 1866-
y el 17 de Noviembre de 1869, y no habiendo tenido
postor, se anuncia,nuevameete por la cantidad de 47
escudos 222 milésimas, que es el 70 por 100 del . ante-
rior remate, Ja cual es el tipo para esta segunda su-
basta.

Segunda subasta.

Quiebra.
Finca rústica. 	 Menor cuantía.

-------
Escds.

Núm. 863 del inventario. Un olivar, término de
Montemayor, pago de Cabezas dei Rey, procedente da la
cofradía de Animas de la misma; linda ä L. con *olivar
de la cepellanía de Mariano de la Cuesta, ä S. con otro
de Fernando de Llamas, á P. con igual plantío de doña
Isabel de Campos, y ä N. con otro de Antonio Diaz: ba-
jo cuyos límites se compone de 2 y 718 de aranzada,
equivalentes á 1 hectárea, 5ä reas y 61 centiáreas: con-
tiene 95 pies de olivo: estaba arrendado ä Antonio Car-
mona en 2 escudos 500 milésimas, por los que ha sido
capitalizado en 56 escudos 250 milésimas, y tasado en
200 escudos. 	 •

Esta finca salió- á subasta el 25 de Noviembre de
.1867 y el 17 de Noviembre de 1869, y no habiendo te-
nido postor, se anuncia nuevamente por la cantidad de
140 escudos, que es el 70 por 100 del anterior remate,
la cual es el tipo para esta se¡.7.ninda subasta. 	 140

Se subasta en quiebra de don Francisco Cabello, que la remató en 30
de Setiembre de 1856 en 203 escudos, y le fué adjudicada por la Junta
Superior de Ventas en 5 de Octubre de1865.

ADVERTENCIAS.

3. a , 4. a, 5.*, S.*, 7. a, 8. y 9.' iguales á ia snteriores
lo. A la vez que en esta capital se verificara otro remate en el mismo dia y hora

en iG8 partidos de Priego y la Ilautb,a.

NOTAS.

. a y 2.* igusles á las anteriores.
Lo quo sA anuncia al público para conocimiento de -los que quieran interesarse en

la adquisicion de tas fincas insertas en el precedente nuncio.
Córdoba 20 de Enero de 1870.—Ei Cemisionado priucipat de Ve . ntas de Bienes

Piacionales, Gabriel Alvarez y Alendizabal.
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que se halla". de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diaìio de • Córdoba, .

calle de S. Fernando, núm. 34.
--

Ley Hipotecaria, acompariada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y ápli-
cacien,, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

- Tratado , sebre el procedimien
-to en el Juicio de desahucio, con

arreglo' ä la ley de reíbrina de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por den
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios NaVarro: 3 to-
mo en fólio, precie 75 ira,

,ikrrendamiento

Desde 1. 0 de E :eis) de 187; se
arrienda el cortije :e los, Morenos

haza'nombrada de, los Aguacha]
res, situad: s en -1,rrnino de a-
villa Higuera de , Calatrava. E.
cortijo se compo n e,. por mayo r de
300 fanegas de tierra y dista tres
cuartos de legua de dicho pueblo.
La ante dicha haza tiene LS fa-
negas de tierra y está situada en
el ruedo de enunciada villa. Cuyas
fincas pertenecen . al, Excm. o. Se-
flor Marqués daValdefiores, y en
su Secretaria en Córdoba calle de
Jesus Maria núm. 5 estaa todos :os
an tecedentes para tratar. 	 Ce-1

El dia O de Diciem-
bre último, en una dehesa de pas-
tos, titulada el Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han rcbadc. cinco caballerias, perte-
necientes ä D. Geránimo Garcia
Frene, con las serias siguientes:

Una Mula, dé 7 cuartas y 6 de-
dos. 6 arios, pelo rata, 'claro, con
el hiero de la ganadería del espre-
sadoSr. D. Gen:mimo, estam pado
en la trunca en esta forma. 1

Otra mula, de 7 cuartas y 5 de-
dos, 6 arios, con el mismo hierro

Un macho quinceno, pelo cas-
taño, con el mismo hierro.

Uua yegua roja, de 8 años,
preñada, de 2 , dedos sobre la mar-
ca, calzada de un pié y' un poco en
una mano, con el mismo hierro,
pero en la cadera.

Otra yegua taixibiee roja, de
10 años, 4 dedos de la marca, sin
hierro.

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de, Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-

: bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en e's término de
esta ciudad. Tambien se hace des
de Enero de 1870, del cortijo de
Villavesde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y 'se dirij
rän simultáneamente ä las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sacias tincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pa:.s, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

Arrendamiento,

Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre ó Caña-
veral, con su casorio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del

ä la margen derecha Ce! rió
Guadalquivir; y se cornpose de
sO?i• fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de tota:
yabida. Do ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con /3.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinas con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichas ce-

demiues con 38 á.latnos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
preducen abundantes pastee.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca, de la . posesion anterior de-
Campe Alegre, término de Villa
del Rio.

Ei precio de su renta, tiempo
condiciones, se hallarán de ma •

nifiestd :en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 4 G en
Córdoba

:3.rrenelamientos.
Dei cortijo n( , rillifado Higuera

Carca.billas, situado en el tér-
mino de la Rambla y á menos de
una legua de ela, con 315 fanegas
de' tercio, para desde el da en
adelante.

Del cortijo baza de Doña Ma-
ria, conocido por la Hazuela, si-'
tinado en el término de la Ram-
bla, con 81 fane,.:as de tierra por
mayor, para desde 1.° de Enero d'e
1871.

Una casa en Córdoba, nú-
mero 6; calle de los Morillos, para
desde San Juan ele 1870.

En la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia, situada en
su casi, calle de Saeta Ana núme-
ro 4, estan de manifiesto las con-
diciones. 	 15-1
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